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SECRETARIA. Señor Juez. - 
  
Doy cuenta a usted, de la respuesta emitida por la Inspección de Policía Municipal 
de Sabanagrande, donde informan las razones por las cuales no ha llevado a a cabo 
la comisión conferida por esta Agencia Judicial a través de Despacho Comisorio 
número 05 del 20 de marzo de 2018. Sírvase proveer. Noviembre 17 de 2022. 
 

 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE, noviembre 
diecisiete (17) de Dos Mil Veintidós (2022). - 
 
Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta la respuesta emitida por 
la Inspección de Policía de Sabanagrande en fecha noviembre 1º del presente año 
a través de oficio No.IMS 120-258-22, donde indica que el Comisorio No.05 de 
marzo 20 de 2018 expedido dentro del presente proceso, no se ha podido llevar a 
cabo teniendo en cuenta que la parte interesada no ha solicitado fecha para su 
realización.  
 
El juzgado promiscuo Municipal de Sabanagrande Atlántico,   
  
  

RESUELVE:  
       
1.- PONER en conocimiento de la parte demandante del oficio No. oficio No.IMS 
120-258-22 de fecha noviembre 1 del hogaño, donde manifiestan que la comisión 
encomendada no se ha realizado ya que la parte interesada no ha solicitado fecha 
para su realización.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
JUEZ 
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